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AVISO SOBRE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD 
FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: abril de 2026 
Este Aviso describe cómo se puede utilizar y divulgar su información médica y cómo puede 
acceder a ella. Léalo atentamente. 
Skyline Health se compromete a proteger la privacidad y la seguridad de su información 
médica. La ley nos obliga a mantener la privacidad de su información médica protegida 
(PHI), a proporcionarle este Aviso y a cumplir los términos descritos en el mismo. 
 
CÓMO PODEMOS UTILIZAR Y DIVULGAR SU INFORMACIÓN MÉDICA 
• Tratamiento: Para proporcionar, coordinar o gestionar su atención médica y los servicios 
relacionados. 
• Pago: Para actividades de facturación y pago relacionadas con los servicios que reciba. 
• Operaciones de atención médica: Para la evaluación de la calidad, la formación, la  
concesión de licencias, la acreditación y las operaciones comerciales. 
• Recordatorios de citas y alternativas de tratamiento: Para ponernos en contacto con  
usted en relación con citas u opciones de tratamiento. 
• Personas involucradas en su atención: A familiares u otras personas involucradas en su  
atención, a menos que usted se oponga. 
• Salud y seguridad públicas: Para la presentación de informes de salud pública, la  
prevención de amenazas graves, la notificación de abusos o negligencias y la  
indemnización por accidentes laborales. 
• Actividades de supervisión sanitaria: Para auditorías, investigaciones, inspecciones y  
concesión de licencias por parte de organismos autorizados. 
• Fines legales y de aplicación de la ley: Para órdenes judiciales, citaciones y fines de  
aplicación de la ley. 
• Donación de órganos y tejidos: Para facilitar la donación y el trasplante. 
• Recaudación de fondos: Se puede utilizar información limitada para la recaudación de  
fondos. Puede optar por no participar en cualquier momento sin que ello afecte a su  
atención o al pago. 
 
USOS Y DIVULGACIONES QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN 
Cualquier uso y divulgación no descrito anteriormente se realizará únicamente con su  
autorización por escrito o según lo permita o exija la ley. Puede revocar una autorización en  
cualquier momento por escrito. 
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SUS DERECHOS RESPECTO A SU INFORMACIÓN MÉDICA 
• Derecho a inspeccionar y recibir copias: Puede solicitar copias en papel o electrónicas  
de su información médica y solicitar que se envíen copias a un tercero designado. 
• Derecho a solicitar modificaciones: Puede solicitar correcciones en sus registros  
médicos. 
• Derecho a un informe de divulgaciones: Puede solicitar una lista de determinadas  
divulgaciones que hayamos realizado. 
• Derecho a solicitar restricciones: Puede solicitar restricciones sobre los usos o  
divulgaciones, incluida la restricción de las divulgaciones a su plan de salud para servicios  
pagados íntegramente de su bolsillo. 
• Derecho a comunicaciones confidenciales: Puede solicitar que las comunicaciones se  
realicen de una manera o en un lugar específicos. 
• Derecho a una copia de este aviso: Puede solicitar una copia en papel en cualquier  
momento. 
• Derecho a la notificación de violaciones: Se le notificará en caso de que se produzca una  
violación de la seguridad de la información médica. 
 
NUESTRAS RESPONSABILIDADES 
La ley nos obliga a mantener la privacidad y la seguridad de su información médica, a  
proporcionarle este Aviso y a notificarle en caso de una violación. 
 
QUEJAS 
Si tiene alguna pregunta o cree que se han violado sus derechos de privacidad, puede  
ponerse en contacto con el responsable de privacidad de Skyline Health en el 509-493- 
1101 o escribir a: 
Skyline Health 
PO Box 99 
White Salmon, WA 98672 
También puede presentar una queja ante la Oficina de Derechos Civiles del Departamento  
de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos. No sufrirá represalias por presentar  
una queja. 
 
Este aviso se proporciona de conformidad con la HIPAA (45 CFR §164.520), las  
Condiciones de Participación de los CMS (42 CFR §482.13), las Condiciones para  
Hospitales de Acceso Crítico de los CMS (42 CFR §485.608) y la ley de Washington (RCW  
70.02). 


